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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112

5 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2016, por este Organismo Autónomo Madrid 112,
por la que se hace pública la convocatoria del contrato de “Suministro e insta-
lación del sistema de retroproyectores del videowall (48 unidades), adaptado a
las infraestructuras existentes, de la Sala de Operaciones del Centro de Emer-
gencias Madrid 112”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Organismo Autónomo Madrid 112.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Organismo Autónomo Madrid 112.
2) Domicilio: Paseo del Rio, número 1.
3) Localidad y código postal: 28223 Pozuelo de Alarcón.
4) Teléfono: 917 089 120.
5) Telefax: 917 089 106.
6) Correo electrónico: concurso.sg@madrid112.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las catorce

horas del 26 de septiembre de 2016.
9) Número de expediente: A/SUM-002075/2016.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro e instalación del sistema de retroproyectores del vi-

deowall (48 unidades), adaptado a las infraestructuras existentes, de la Sala de
Operaciones del Centro de Emergencias Madrid 112, cuyas características se es-
pecifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución:

1) Domicilio: Paseo del Río, número 1.
2) Localidad y código postal: 28223 Pozuelo de Alarcón.

e) Plazo de ejecución/entrega: Tres meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura). Objeto principal:

— Nomenclatura principal: 32.32.30.00-3.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Criterio único precio.
4. Valor estimado del contrato: 396.694,21 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 396.694,21 euros.
— IVA: 83.305,78 euros.
— Importe total: 479.999,99 euros.
6. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Se acreditará conforme a lo establecido en el

apartado 5 de claúsula I del Pliego de Calusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica: Se acreditará conforme a lo establecido en el apartado 5 de

claúsula I del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 26 de septiembre de 2016.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1.o Dependencia: Organismo Autónomo Madrid 112.
2.o Domicilio: Paseo del Río, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28223 Pozuelo de Alarcón.
4.o Dirección electrónica: …

d) Admisión de variante, si procede: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Proposiciones económicas.
b) Dirección: Paseo del Río, número 1.
c) Localidad y código postal: 28223 Pozuelo de Alarcón.
d) Fecha y hora: 30 de septiembre de 2016, a las trece y treinta horas.
10. Importe máximo de los gastos de publicidad: 2.000,00 euros.
En Pozuelo de Alarcón, a 17 de agosto de 2016.—El Gerente del Organismo Autónomo

Madrid 112, PA (Orden de 13 de julio de 2016), Santiago González Antón.
(01/29.992/16)
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